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NOTIFICACIÓN

El 12 de noviembre de 1996 se recibieron de la República de Corea las siguientes notificaciones
relativas a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción
(cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA: República de Corea

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de

la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Programa de seguro de pensiones para agricultores y pescadores.

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley Nacional de Pensiones.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Beneficiarios: agricultores y pescadores inscritos en el Programa concertado de seguro de
pensiones para agricultores y pescadores.
Tipo de subvención: ayuda.
Cuantía de la subvención por persona: 2.200 won mensuales.
Esta subvención es una ayuda a los ingresos desconectada que no está relacionada con la
producción, los precios, los factores de producción, etc. (véase el párrafo 6 del anexo 2 del
Acuerdo sobre la Agricultura).

4) Costo de la medida:

Presupuesto de 1995: 17.400 millones de won.

5) Fecha de entrada en vigor:

1º de julio de 1995.

6) Período de aplicación:

Ilimitado.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella productos
concretos):

Ninguno.
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Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA: República de Corea

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de

la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Ayuda a los agricultores víctimas de desastres.

2) Referencia de la legislación nacional:

Ley Básica sobre la Agricultura.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Beneficiarios: agricultores con seguro de accidentes en los trabajos agrícolas y seguro de
accidentes de la maquinaria agrícola de las cooperativas agrícolas.
Cuantía de la subvención por persona: 50 por ciento de la prima pagada por los agricultores.
Clasificación de la subvención permitida: subvenciones a los ingresos para que los agricultores
trabajen intensamente en la agricultura para prepararse contra los desastres inevitables (véase
el párrafo 6 del anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura).

4) Costo de la medida:

Presupuesto de 1996: 10.900 millones de won.

5) Fecha de entrada en vigor:

1º de enero de 1996.

6) Período de aplicación:

Ilimitado.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella productos
concretos):

Ninguno.




